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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare  

 

Monterrey, tres (03) de Febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso : INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD  

Demandante  : GLORIA ISABEL TORRES GUATAVITA                   

Demandado  : JOSÉ RICARDO RODRÍGUEZ  

Radicado  : 851623184001-2018-00094-00 

 

Se allegó por parte de contratista del Instituto Nacional de Medicina Legal 

y Ciencias Forenses informe de inasistencia del demandado a la citación de 

toma de muestras para examen de ADN, a realizarse el 16 de diciembre de 

2021.  

 

En consecuencia, se requiere a JOSÉ RICARDO RODRÍGUEZ para que en el 

término judicial de 3 días justifique su inasistencia a la práctica de la prueba 

de ADN, allegando para el efecto los soportes que así lo acrediten, 

adviértasele asimismo que, su incumplimiento lo hará presumir su paternidad 

como cierta (No. 2, Art. 386 CGP). Para el efecto establézcase 

comunicación.    

 
/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 06. 

 Publicado el día 4 de febrero de 2022. 

 

Mauricio Sánchez Caina 

Secretario 
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